
LA PLATA, 12 de agosto de 1993 

ORDENANZA 8179 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de Lisandro Olmos a la Avda. 197, desde Avda. 

38 hasta Avda. 66, de la localidad homónima. 

ARTÍCULO 2º: En oportunidad de la celebración del 82º Aniversario de esta localidad, en 

el mes de septiembre del corriente año, se descubrirá una placa con dicha nominación. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 
 


